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Comision de Regulacion
de Energia y Gas





Bogotá, D.C., 16 de mayo de 2006

CIRCULAR No. 017

PARA: 
EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL, USUARIOS Y TERCEROS INTERESADOS.

DE: 

DIRECCIÓN EJECUTIVA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS –CREG-.

ASUNTO: 
REUNIÓN BASES CONCEPTUALES SOBRE LA REMUNERACIÓN DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Con el objeto de continuar con los análisis tendientes a establecer las bases metodológicas para la remuneración de la actividad de distribución de energía eléctrica, el Comité de Expertos de la CREG se permite informar que el día 26 de mayo a las 9 a.m. en lugar a definir según el número de asistentes, se realizará una presentación sobre los aspectos relevantes de la metodología vigente.

A continuación de la presentación de la CREG, los interesados podrán presentar ponencias con propuestas y comentarios que a su juicio sea necesario considerar en las bases. Las presentaciones deberán relacionarse exclusivamente con asuntos generales sobre la metodología, tendrán una duración máxima de veinte minutos y se deberá adjuntar un documento escrito que recoja las consideraciones presentadas. El documento mencionado deberá radicarse el mismo día de la reunión. 

De acuerdo con lo anterior, las personas interesadas tanto en asistir como en presentar ponencias (una por empresa), deberán inscribirse en las oficinas de la CREG hasta el día 19 de mayo de 2006. Las solicitudes de inscripción deberán enviarse a creg@creg.gov.co, indicando nombre, cargo, empresa, teléfono y e-mail del participante, se recibirán dos (2) inscritos por empresa.

Oportunamente informaremos el lugar y la agenda ajustada acorde con el número de presentaciones inscritas, a través de un anuncio en nuestra página web www.creg.gov.co 

Cordialmente, 

RICARDO RAMÍREZ CARRERO

Director Ejecutivo 
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